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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00400-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
   

  

Atendiendo a la solicitud elevada de común acuerdo por los extremos de la 

presente Litis (fls. 10 y 11) se DISPONE: 

  

 En aplicación al numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

se SUSPENDE EL PRESENTE PROCESO promovido por ROBINSON TORRES 

BELTRÁN contra RITA GÓMEZ RAMÍREZ hasta el 15 de septiembre de 2021. 

 

 Superado el término antes aludido, ingrésese el expediente al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada RITA GÓMEZ RAMÍREZ, se notificó por conducta concluyente 

conforme las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso, norma 

que al efecto reza” cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerara notificado por conducta 

concluyente de dicha providencia (…)”  al haber allegado memorial adosado a folios 

10 y 11. 

Notifíquese y cúmplase,   
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dfe62a864c57db5563a397023b0734c055e4264a5a376a518d334992bbf68d43 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


